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J urispJrudlen.«!ia ·de .ltai DiJrec~ión. g~n~n~~li 
~~ !Qs JRegj$~~9~ y' .d~li NQt~~.i~.~~ 

¿ fllEDE UNA. ÜRGANJZ~CIÓJ\' >OCI:\1. RECO~OCITJA POR LA LEV TR:\N&,­

b'Ol}l>JAR,':)E 1) ?llpDIFI~A-~ 'Sli f;STRüCTUR.1 O FU:!'\CIÓN, CON El. FIN 

DE ADQP4fAR Li\ FQR~.!A ~1:\S AIHtCLTADA A ·LAS ACTIVIDADES Q\j~: DES-

ARJ<.OtLA, f:HN ALTI~RAR ~li JDF..NT!D.~D NI INTERRUMPIR LAS RE­

l,"ClONES JURÍDICAS C'!"EADAS? 

EL t:xA~1EN ·Po~. tos .H.EI.tSTRADORt:s uE L;\ .PROPIEDAD DE J>OCUM~N~ 

:rQS. J.N~ORITqs Ji N F. l .. REGISTRO )4'ERCANTIL, NO PUEDE L'\IPUC;'\~ 
U!'JA :Rt:v¡SJÓN ·pn, 1.0 -\N'PERIOR CAI,IFJ,CACIPN NI .~UTORI~A PARA 

QUE: SE SUfCI'l'EJ' E~ C\iAI:QtJIF.R ~ro~q·:.~TO DE I,'l VIDA SQCIAl­

. CUE~TIONES. RELi\TIYAS A \·-~ -VA!.WEZ \' 'LEGALIDAD. D)i. I.AS c;o!¡f-
J;A~iA:'>. 

'j?e~ol11;uÍI¡ de.?_{ de fi?ln·e;·o d.~ !951. /R,. 0 .. d:e.20 de ab1:il). 
• ,~ { '¡ ' ' ' ' • r 

'1' 

. · .Por escritura· ot:orga:da anté el Nofario dé Madrid·, ·dm~ A.nastasio 
Herrero 'Muro, el 29 de julio de 1922 se constituyó el Banco de 
-Aho'rio y Constru¡;ción,-. Sociedad ·Cooperativa de Crédito, y sus 
Estatutos, inscritos, en· ei:Régistro de Asociaciones deF Góbierno Gi,. 
-vil de Madrid, fuerórí · modificadós por .a<merdo de la- ·Junta general 
'de' Asociados e.n, su· Asamblea de 31-.de;mayo de.1924 e.inscritos nue.­
,\,ai'nt"llte tW <;;.!; exptttsádo!:Regis~n:Le1: :24 ,de. junio·id~t:iuismo año .. w 

·','·l.¡a .Soci<:;dad _:COQperativa: ref~tida;.a·ciquirió, pm~· eséntltiia •otoro 
gada ante el Notario de Huelva don Eduardo Fedriani Fernández, 
el :~a· d-é j.u11io de .'1928~ ·.un ;te¡:Peno;e¡I'·hl siti0 ·de, M'orana·; téi-mi no 
·municipal. 'de Huelva; ·sóbre erii:¡ue edificó m1a •casa que fué .. objéto 
,dé: declar:?ció-n· de· obr? IJ uecVa·, ~e¡v·,escritulia; otorgada ,ante el Notari() 
de,:Nf.~dri<l,f.aon .A·nas.t.:"lsio Heí=fef.o ,Muro el lO~.de·óctubre .'de.1928, 
:inscrita· e p. e¡, 'Registfb.odei:la.'Propi~dad. P.on otra; escr.ituni · :oto~gada 
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ante el Notario de Madrid últimamente referido, el 1. 0 de febrero 
de 1932, en cumplimiento del acuerdo de la Junta general extraor­
dinaria celebrada el 21 de enero anterior, con asistencia de 759 ~é"­

dulas de Cooperador de las 801 emitidas en dicha fecha, se tra11s­
.fonnó la Sociedad Cooperativa de Créditq en Sociedad Apónima 
.Me'rdntil; .~~e ?'súprin:üó; CleÚnombre; sociaL ia' palabiiv AhorrÓ. -pa¿ 
girar en Jo sucesivp;bajo la denominación -de Banco d·e· Construc­
cióri) S\::A_:_.:, y .. ·s~)détenninó corii'o fdéJia'·en·· ~¡'u~~'diero@~onrienzd sus 
operaciones el día 29 de julio de 1922; el Banco de Construcción, 
Sociedad Anónima, habría de regirse por los Estatutos aprobados 
pór ·la Junta general cxtra·otdinaria ; 'el Consejo de ·A.d'niihistrac'iÓn 
detenninarÍa· el tiempo; cuantía y. condicion'es ·en que serían pues­
tas en circulación las ·ocho mil accioi1es integrantes del capital so­
Cial, fijado en ocho; millones de 'pesetas·; toda's las cédula:<> de Cóope­
rador, emitidas por. la Sociedad Cooperáti'va,'J serían ·cáuj·eadas a 
la par por acciones al portador del Banco -de Construcción, S_ A., 
con'servándose ·1as· restantes acCiones--en cartera; y según la' DispO­
sición transitoria <:le .. Jos Estatutos; «Los contratos de ahorro ·y par­
ticipación' suscritos 'poi- 'el 'Blmto·:'de ·Ahorro y Construcción ·conti­
·nuarán hasta '·su término' con las' mismás características que man­
tiéneu actualmente, pudiendo i'nsta'r su liquidación con arreg_lo ;a lo 
dispuesto en los Estatutos por los que han venido rigiéndose, y en 
lugar de las antiguas cédu la,s de <:;ooperador tendrán derecho en su 
equivalenci~' a· una· acció·n· a~ lá~ 'actuales,. si· hartc~fupÍido puntuar­
mente todas sus 'obligaciones durante los--años 'Clel contrato--en vigor, 
·que en ta1irto subsistan. los -coritrafos 'die·. Ahorro ·y Participación~ y 

-hast-a su completa ·desaparición :del ~Pa.si:vo: S.ocii:Ll, consefvará el ·Bán.­
có:eu. sti Activó. valores. inmuebles, ·o ·ael'~Estad'o, libres de·-todo· gra­
vamen, en· c11antía> suficiente'· a cubrir ·-lüs saldos. ácr:eedores de ai­
chas cuentas».- Dicha. escritura·, de. tí-ans-fórmación de Sociedad' fúé 
inscrita en• el-RegiSitro .. Me'rcantil.de .Mad'rid d 10· de mayo de 1932, 
tomo 231· de . Soc~edades,. folio~'2,>·hoja Jnúm~ro'.6.492, inscripción 
.priméra;··.; .- ;·,.: .. , . .: .. : _·, (.: ... 

El Banco-de Construcción, S. k•,.:vendió a ldon- Manuel 'Capilla 
Delgado· la·r.~asa~·radicante -:en el. sitio de 'Morana, · térni.in'o -munici'­
.pal de Huelv.a, por· escritura' otorgada. ante el 'Notario de Sevilla·, 
,don;Francisco·.Monéderó, Ruizf et-.29 <1e-ina~'o de 1943,- cuya pri'­
tmera;·· copia;; en unión. de· .Ja escf.itura ·de .:tninsformac'i6n . de Sociedad 



ap._~es _re~~ñad~; se, pr~sentó .~u el Registr:o, d!'! Ja Fropi_edad de Huel­
va, y causó la siguiente nota:· aDenegada .}a inscripción del prece~ 
dente do_c:;)lp,lel}.t?, .~q~_e· -~.e· _¡)·r~~entó -~fOmP_~pado. · ~:~ l_a esc~itura, d~ 
tr~I].sformaciÓDr- qut;. e~. él.se ·relaciona, a~t9ri;;;:ada. pqr el Notario de 
Madrid, don Anastasia ·Herrero 1vlu~o;. por los mótivos siguientes.: 
Pri)IlerO.· Porq"9e 1~ fi.n,ca q~e .. por·él ~·~·_trai;s~i~ s~'haÚa inscrita a 

••• 1 •• ' • • •• • J • • •• 

flJ:VOr de la .. Sociedad_- Cooperativa- de Crédito' .titulada Banco de 
1\ho~ro y c~~st~~c~~ó~ •. -- ·p~rsona .. ci_i~~in.ta ·.de .. 'la· Eftid.aa vend.edora 
Banco de Con!'¡tru~ción, S .. A., en la.cual no pudo-aquélla haber sido 

- • • • • ~ .. • t 

tr:ansformada_. p<?r,que. las ¡\.sociacismes de ,interés .Púqlic~ no pueden 
transformarse en S.o~iedades Mercantiles· d~ inter~ parti~ufar, .má­
xime cuando,· ;como. ~n el 'presente caso, se 'trat¡:t . qe Asociaciones 
Coop·erativas, las cuales, por su naturaleza e imposición de las le 
yes que las regularon y regulan, repugnan todo propósito de 1~­
cro, y mucho men<?s _-aún si conforme a la modema doctrina italia­
na, r_ecogida p,or 1~ Dirección Genera-l de lo~ R·egistros en repeti­
das Resoluciones; la .. transformación de socíedades -n~. supone 'el 
cambio. ~e·. per~;palidad, jurídica, s.inÓ, '}a,· c'ontinuació~- de l'a, Eiiti­
dad preexi-?tente en una fo~ma nuev~. Segundo. P~rque áun erl._ el 

· caso de admitirse la transformación de una Entidad.' en' otra no se 
hizo constar en la aludida escritura de transformacÚm 'e{ i-c'sultad? 
del balance de la.primera· Entidad, como dispone el artículo 140. del 
Reglamento del· Registro Merc~~ti,l, y de tant~ trans.cend~ncia par'q 
el presente caso. Tercero. ·Porque en el caso de que 1a Coopcrati: 
va de Crédito, Ba.nco _de Ahorro y Const.mcció.n, 11oseyese bie­
nes inmuebles en el momento d'e t-ransformarse, tales bienes no 
sólo habrían· de. figurq..r en sn activo, sipo que deberían .determi-

• .. • •. ......... ' • • 1 • J 

narse. y est~n;J.?-1"~ ;~On;t(? parte,-del c¡¡.pi,tal · social de la nueva En-
tidad -por .imperat~vo ·.d~l a~t.ícul~ _15~ del <;ooigo ,d~ Comercio, }; 
lejos de esto, . en la,. repetida escritura de tral).sformación ·se dice 
que la nue\'a: Entidad -'tendrf un capital s~ial d~ oc;hÓ ~illones d~ 
pesetas en dinero físico, representqdo po~ a~<;ic;>~es a·l i>ortádor, con 
lo cual· se excluye toda. posibilida~ d<; que la Cooperatiya .qansfor­
n;¡ada tuviese ~n aquel momento. bi~nes inmuebles, -.y por tanto, el 
que es objeto dd pr~~e11t~ títu-lo. No :S<:j.solici~·n{ procede tomar 
anotación- p;reventiva.» , ,_ , . _. . · · 

\'f 't-' O r 

·Int~r.puest9 re<:urso por el,l~~¿~· d~ ~~~e~~. k. A., la Di-
, 1 ,, 
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. . ' 
n:cción cpnfip1ta el 1\.ut(;) piesidencial revocatório' de la nota del Rt:-
gistrador; mediatit¿ 'lg¡ ~loctrina· sigui:erite: 

Que 1!1 personalidad ·otorgada il las· organizaciones sociales reccr 

riociclas por la Ley, preví~ el cuniplimierito de detennina'dos requi­
sito¡:;, y el principio .de libertad de asociación establecido ~n ·1~s ar: 
tículos 117 del Código d~ Comercio, primero d:e ·ia Ley ele Asocia!. 
ci!=>p.e~ de 3Q qe junio ~1e ,1887 y !6 de la Lcj; ele Í7; ele. julio ele 1945, 
que ap:r:obó el Fuero de los Espa_ñoles, no perm'iten qUe p'uecla t;e­
gar~ ·a t_ales ~n tidacles · 'la facuÜad. de· modifi~·á'r: ·su estructura ó 

futición, con el fi¡t de adoptar las formas más ;;decuadas a las ac­
tividades que desarrollan, sin alterar su i&:ntid~d ni interrumpiF 
las relaciones jurídicas creadas, ya que: la personalidad puede es­
timarse que continúa subsistente, a pesar de 'las variaciones efec) 

tu~das ; ·' 
Que convien.e distinguir las meras modificacwnes 'dtatutarias 

de la trausformacjól) ae las enti~ades juridi~as, que con ,;ariaciones 
o mo.clificaciones esen~iales, iúter1ias ó extérnas; :a lá vez'q~e facilita 
la co~ttinuación ~le mf'sujetd de .derecho:, e~ita l~s consecue1tcias de­

riv~das 'de ~Jtla.fory.os~ ¿ inútjl'disolutión ele 1& organización· sociaf, 
seguida' de la inn1ec1Íqta' cÓnstjtución de' otra; sucesora universal·'cle 
1~ pii1p·;r~, puesto que ~~~ tales ~ransformaC:iones. no sólo se· siri1rl 
pj.ificiin trámites, s}l~o'-que la varjaci6Ít del régimen legal o· ei ·éa1n~ 
bio 'de forma u objeto. st consigue media:nte uúa fónnu·Ja jurídica 

más b~eve, menos. compleja .Y n]ús ajus~acla a ]a manifesta·ción ele v~ 
l~ntacl {]C: los asociacl'os, qu~ inclt!clablemctite se •halla con-ípren<iida 
ejt los <J.rtícqlos 2.5 y 119, púri-af9 seguudq, del C::ócligo de Gornercio·; 
it,t: 112,_'párra~o pc_d.vci ;, 138',· párrafos segund() y último;·y 140 
del' Regla'merito 'Cie1.Í.{e.gistro '1ilercantil; ·v especia·lme'nfe en la dii:;! 
po$iéión t~~ilsiioria sexta' dC ]a· ·u~ y d'e 2- cÍe ene'fó de 1942, diera'&i 

p~'ra la Úan.sfbrnia<iói~'pbligatqria de las. Coopedtivas en Socied~cid 
~~~ car·ú~~e~: éi\:.il 1 o m~l·can'tiÍ, si!l 'exigii ~u di~olúciófl ;' J'. ·,·: '; _.;<) 

· Que si bien las Asóé'iaciotie5' o· Sociedades Cooperativas' atendíaq 
;:·neées?icJádes COI11U;leS 'y· eii CÍe}~O~.;·~~;~os· podÍan'ej'e'rcitar' algunOS 

actos 'de·,c.oiiierci_o ... ~:·'r~tseguir ·filÍcs esl?eculativos, lbs artÍculos .¡··¡y 

6 ~lel Decret~Íe~; 'de '4•{'J'e·julio ele 193t' y el Reglanl.ento el~· 2 ·de..~? 
tubre siguiente dispusieron que se d'ebía tencJer:·a\·~Jiminar 'e'] .lucro 

': forzar indirectamente a las existentes a llevar a cabo su traus-
-

1 
• • • j' P. .,. .. ; ...... . ,.r}¡ , - ' ~ • • 

fbnnaci'ón, ·p·crr· 'lo ·e:uál''C'l· :;Ban'co de' Ahorro' ·y Constru<:ci6nl), 
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:Sociedad·· Cooperativa de Crédito, dentro del· plazo. reglamenta­
riamente señalado, tuvo que acomodarse a las disposiciones est&­
tales y se transformó e11 Compañía Anónima; con la denomina­
ción de aBaneo de Construcción», .mutación a que después fue­
ron obligadas ex-plícitamente las <::ooperativas subsistentes por la 
mencionada disposición transitoria se.xta de la: Ley de 2 ·de enero 
.eJe 1942, al ordenar que las Sociedades que aviniesen ostentando 
indebidamente· la denominación de Cooperativas deherán cons~ 
tituirse en el plazo de un a'ño, de acuerdo con su carácter civil o 
mercantil, adoptando el nombre o razón social que legalmente ·les 
-corresponda, estando exentas d1el pago de los impuestos que se ori­
ginen a consecuencia de esta transformación¡¡ ; 

Respecto a los defectos segundo y tercero de la nota, íntima, 
mente relacionados, que cuando una Asociación Cooperativa o una 
Sociedad civil revista la forma de Soci~dad mercantil, con arreglo 
a· los artículos 25 y 119 del Código de Comercio, es indispensable 
que en la ·escritura correspondiente se hagan constar las circuns­
Jancias que, según los casos, han de contener las primeras inscrip­
·ciones y que determinan los artículos 125, 145 ó 151 del citado Có­
digo, adaptad~s a las especiales modalidades de Ia transformaGión, 
·pues aunque en realidad, no se produzca un desplazamiento patri­
monial del auniversum ius», cuando el haber de la entidad trans­
formada continúe en poder del mismo sujeto de derecho, los men­
·cionados preceptos legales y los concordantes reglamentarios debie­
ron ser tenidos en cuenta por el Registrador mercantil al inscribir 

·el título ; 
'Que, inscrita eÜ el Registro Merca·ntil de Madrid,' el W de mayo 

de 1932, la citada escritura de transformación de la Sociedad Coope­
rativa en Compañía Anónima:, esta inscripción de carácter constitu­
·t1vo, excepcional en nuestro derecho, es un asiento que debe produ­
cir todos sus efectos mientras no-' se declare su nulidad o no sea 
rectificado, y que se halla bajo la salvaguardia de los Tribunales, 
·conforme a lo ordenado en el artículo 18 del Reglamento del Registro 
Mercantil,· ·y, además, el criterio sustentado por el 'R-egistrador 'de 
·la Propiedad de Huelva al desconocer-la .eficacia de dicha escritura 
de transformación; está en contradicción· no sólo con la inscripci6n 
-de este docume'nto en el Registro Mercantil, que· ha sérvido a la 
.Empresa, durante cerca de veinte años, para desenvolver ·:su -act:ivi~ 

4 
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dad en el tráfico, sino también con el de diecinueve .Registradores. 
de la Propiedad, que, según consta en tal documento, lo inscribie~ 
ron o relacionaron ; ' ·: 

Que el··examen por los Registradores de la Propiedad de docu; 
mentos inscritos en el Registro Mercantil,. interesante. aspecto de 
.las:relaciones entre ambas oficinas públicas, que ·se desenvuelven en 
distintos planos y con diversas finalidades, no puede il;nplicar una 
revisión de la anterior calificación ni autoriza para que se susciten 
en cualquier momento de la vida social cuestiones relativas a l<! 
validez y legalidad de las Compañías, si bien autoriza a declara~ 

que los Registradon:·s de la Propiedad están facultados para apre~ 
ciar ·]a existencia de las Sociedades, la capacidad de las. personas 
·que las representen y la extensión de sus atribuciones al decidí; 
sobre la válida realización de actos dispositivos sobre bienes inmue; 
bles o Derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en· los. 
artículos 18 y 20 de la Ley Hipotecaria. 

,.; 

Como no es el ·afán de lucro el que impulsa el movimiento coope" 
rativo -decía la Exposición ele moti'vos d~l Código .de Comerci~,. 
no pueden tampoco reputarse como mercantiles estas Sociedade~, 

mientras no resulte clarainente de sus. estatutos o del ejercicio habi·: 
tual de algunos .actos de comercio que m.erecen aquella ·denomi~ 

nación. 
Desterradas del Código de Comercio las Sociedades cooperatl­

;vas --escribe Garrigues- vivieron al amparo de la· Ley de Aso­
ciaciones (30 ·de junio de"· 1887) y disposiciones del Poqer ejecuti'-:o 
(v.· gr.·. R. O. de ·¡3 novi·embre 1903), hasta la Ley de 9 ¡]e sep­
tiembre de 1931, (RegL de 2 de och1bre siguiente), sobre esta .clase. de 
Sociedades. Hasta; ella, la ·aplicación del Código ·de ·Comercio· no es: 
taba. vedada en absoluto : ·,el· artículo 124 consideraba mercan ti le~ 
las cooperativas cuando' se:,cjeclicase·n a actos. de comercio extrañoi> 
a· la mutualidad,· es d~cir.,; a· operaciones. mercantiles:. con. l95 no as~ 
ciados. Su .naturaleza era, ,pues, incolora, tiñéndose. de la colora" 
ci'on civil·.o mercantil- según:·la naturaleza de su. objeto: 1a {orm~ 
cooperativa no .da. ni quita el carácter ·mercantil. Mas, como die~· 

Polo, conforme a·su ley· ·reguladora, .. parece que los .tét:min.os coope.¡ 



JURISPRUDENCIA DE LA DlRECClON GENERAr. 467 

rativa y mercantil son inconciliables.· Hecho que ha .. puesto más dé 
relieve la novísima legislación .sobre "la materia : ley de 2 -de enero de 
1942, dictada para la transformación obligatoria de las Cooperati­
vas en Sociedades' de carácter civil o mercantil, ·sin exigir, .al pa­
recer, su previa -disolución, ya que si la disposición transitoria· 6~" 
de la misma dice al principio que "dichas Cooperativas· deberán. con$.; 
titttir.s¡e en el plazo d·e u·n año; de acuerdo con el carácter que ten­
gan, el empleo al final clel término t-ra11sjormaci6;¡ referido a exen-. 
ciones tributarias que la operación Heve consigo, nos induce a la 
interpretación más simplista, no obstante reconocer las cuestiones 
doctrinales que la tra:nsformación 'encierra, a las que alude el Re­
gistrador en su nota (ptierlPn verse nuestras observaciones .-;obtt: este 
punto -página 257, añó 1946, de esta Revista- a Resolución de 
12 de diciembre de 1945, y el interesa11te· trabajo de don Cirilo 
M. Retortillo, «Transformación de la Sociedad Mercantil eli su as~) 

pecto jurídico y fiscal», en Revist'lL de Derecho Mercantil, número. 
marzo-abril 1950). . . · . 

. <~> <) (1 

. ' ,.~' : 

Más délicaao es el problema que· st plantea en ·los apartados 2. 0
' 

y 3.0 de la'talificacíón. " r 

· · Con referencia al mismo -al hablar del prmc1p1o de legitimac· 
ción registra] iniciado en los artículos 26, 220 y 226 ·del Código de' 
Comercio- hubimos de escribir en e~ta Revista (página 275, año 
1949) : ((La· realidad. de todo esto es que cuando se trata ·d~ •aporta­
ciones de bienes inmuebles, el problema no ha sido :suficientemente 
estudiado en la doctrina, sin que tampoco haya sido' desenvuelto· 
con la claridad y precisión debidas' en· la ·legislación,· conio·:Jo <le-. 
muestra la· insuficiencia ·del precepto del· artículo 383 del n'uevo Re­
glamento ·Hipotecario, con raíces en el artículo 120,. número ,J6 deh 
Reglamento del Registro Mlercantil, y·;en la· Real or·deiÍ ;de"i28 de· 
a'bri1" ae 1925, que tímidamente "propugna .una: solución· para qué> 
exista_. una: co~cordancia entre ambos Registros ....:....Merca'ntiLy -de la 
Propiedad:- ~ri .r:elació11r con los inmuebles aportádos.» ._ .. :" . 

Pues bien, ¡:¡asemos :porque: inscrita la es"critura· de transforma­
ción de la Sociedad Cooperativa en Compañía<oA.nói:Iima, -esa inscrip­
ción. de carácter, constitutivo, excepcional en nuestro Derecho (son 
palabras del penúltimo considerando), esté bajo la salvaguardia de 
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los Tribunales; pero es que en esa· eseritura de transformación ape­
nas. se hace una débil referencia a los inmuehles que la Entidad 
-..,.antigua-, nueva o· transformada- tuviera. Tan sólo' se nombró 
una cifra· de capital,' ocho millones de pesetas, de las que únicamente 
ochocientas un mil, equivalentes a> 801 cédulas de cooperador pu.; 
dieran aparecer desembolsadas .. , Y aunque enria· Dis'posición tian~ 
sitoria de los· Estatutos se expresó que· el Banco «conservar~a~ {'ll 

su Activo valores inmu.ebLes· o del Estado, libres de todo gravamen; 
-en cuantía suficiepte a cubrir saldos acreedores, de cuentas, el·· no 
figurar en dicho Activo tales inmuebles especificados y valorados 
-artículo 151, pág.; 5:"' C. de C.-, 'parece llevar a .la conclusióil' 
de que todo el capital no estaba representado más que en· acciones. 
al portad'or, 80 1 desembolsadas y las demás en cartera. [ 

No se trata, pues, de incidencia de calificación por el Registra.:: 
d.or de la Propiedad (aunque también es de recordar lo que a pro­
pósito de la Resolución de 24 de 'diciembre· de 1948, lugar· antes 
citado de esta Revista, escribimos : a¿ Mas si a la escritura cons­
titutiva e inscrita en dicho Registro -el Mercantil- le faltan de­
tenninados requisitos y circunstancias considerados como necesarios 
por Ja Ley, el reflejo i11mediato del acto nulo en el Registro de la 
Propiedad, no tendrá repercusiones para terceros que quisieran am­
pararse·en la: apariencia jurídica consagrada en el ·asiento? Porque 
la inscripción no convalida el acto nulo' con arreglo a la Ley .. »·), 
No se trata·, r-epetimos, de incidencia ''de calificación, sino de apre­
ciar si el vago término «conservarían _:referido a inmuebles:- in.: 
serto en una Disposición transitoria de los Estatutos, posee la sufi-1 
ciente fuerza para -enervar los artículos 18 y 20 de la Ley Hipote-, 
caria, a los que preci~a·mente alude el último considerando. ··; 

Es más: si esos inúmebles corzsen1ados son para satisfacer ·sal­
dos acreedores· (supOnemos que de los cooperadores que cumplieran• 
sus obligacion-es, pues de tanto de éstos como de los no cumplidores 
desconocemo.S.>o1 mejor queda indeterminada su actuación), debió áL 
menos justificarse todo ello en la escritura de venta, para ·que el 
Registrador de .la Propiedad· pueda superar, es decir, aplicar co-. 
rr-ectamente" el contenido. dé esos artículos 18 y 20,, antes citados, 
de calificació? y tracto. ,, ,., 

GrÍ·<'És CÁNovAs CouTii:fo :··1 

. . ' 

Reg-istrador de la Propiedad · " 
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S¡;;r,'TENCJA m: 26 DE DICIEMBRE D'E 1950.-Retracto de col-indantes. 

L'ls disposiciones sustantivas que regulan el retracto legal de colindan­
tes, limitativo en cierto modo de la libre disposición de la propiedad rús­
tka en aras dd interés social y económico, al que perjudica la excesiva 
división de aquélla, han de sfr entendidas para su aplicación de manera 
ajustada a esta finalidad, que es a la vez razón a la que obedece su e~table­
cimiento f n el actual derecho. 

Atento el Código Civil, al expresado interés contrario al •minifundio» 
y cou tendel'cia t.'lmbién a evitar que en perju,icio del mfdio que para im­
pedir. aquél dispo~e, en lo que al retracto afecta, prtvalezcan las grandes 
extensiones de terreno sobre las pfqueñas, señala en su artícu·lo 1.523 a 
las fincas retraíbles, la cabida máxima de una hectárea, y si bien no fija 
lfmite alguno a la que da el der~ho de retraer, en el caso de que sea uno 
sólo el que ·lo ejercita, ordena,- para cuando sean dos o más, la preferencia 
del dueño de la tierra de menor extensión, término éste, que sino obstante 
la mayor amplitud del concepto que implica, se emplea a veces como fqui­
valente a los de finca, fundo o herEdad rústicas, no por ello cabe enten­
der que así sea usado en el citado artículo, ni menos aun que al hacerlo 
deja autorizada la. determinación de ]a preferencia del r<trayente qn ~ pose­
yendo extensas tierras constituídas por varias fincas rústicas, colindantes 
entre sf, y con la que se intente retraer, en consideración sólo a una de 
ellas, de cabida inferior a la de otro colindante que tam!5ién reclame su 
derecho, porque esta inteligencia sería contraria a la finalidad para la que 
el retracto se halla establecido. 

SENTENCIA DE 28 DF. DICIEMBRE DE 1950.-Tantco arrendat·icio. 

El derecho de traspaso de su establfcimiento reconocido al colnerCLante 
e industrial por el artículo 9.0 del Decreto de 21 de enero de 1936, lo ha 
sido también por d artículo 44 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, pero 
con una diferencia fundamental, y es que mientras en aqt1ella disposición 


